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Segura y Mandiolaza, Antonio José

Consulta que hazen los mui ilustres señores Don
Martin de Pomar, y Cerdan ...; Don Fernando
Hospital y Carvi; Don Iusepe Ardit y Bardaxi; Don
Pedro Felix Samper; y Don Diego García, iurados
de la Ciudad de Çaragoça en este presente año de
1651, a los Advogados abaxo firmados en
respuesta del papel, y parecer que los
ilustrissimos señores Diputados del presente
Reino de Aragon han dado, para que la fabrica de
la moneda que se haze en la presente Ciudad, se
haga con su paecer, y consentimiento, y no de otra
manera / [Antonio Ioseph de Segura y Mandiolaza,
Gonçalez de Leon, Ioseph de Leyza y Erasso].

[S.l.] : [s.n.], [1651].

Signatura: FEV-AV-M-04729













G O N S V L T A 

H A Z E N L 
I L V S T R E S S E Ñ O R E S 

D O N M A R T I N D É P O M A R , Y CERDA1S, Stk O A 
de la Baronía dé Saíillas, y Regidor del Hofpital Real, y General 
4c nueftra Señora de Gracia de ^atago^a? Don Fernando Hofpi
tal y Carvi? Don lufepe Ardit y Bardaxi 3 Don Pedro Félix Sam^ 

per,Do¿lor en Derechosjy Don DiegoGaicia,Iutados de la 
Ciudad de Qarago^a en cfte prefente año de 1651, / 

a los Advogados abaxo firmados. 

E N K E S P V E S T A 

D E L P A P E L , Y PARECER QVE LOS ILVSTRISSIMOS 
feñores Diputados del prefente Reino de Aragón han dado , para 

que la fabrica de la moneda que fe haze en la prefente Ciudad, 
íc haga con fu parecer,y confentimiento,y no 
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Paga 

OS mui líuílres fcñorcs Turados de U 
Ciudad de (pa rago^au iendó rece^ 
bido vna embaxadá de lo$ muíiluf» 
tres feñores Diputados del Reino de 
Aragón , eon vn parecer,firmado dé 
los Aduogados ordinarios del 

no,y otrds,que pretende perfuadir,que no fe puede fa 
bricar moneda en la Ciudad de parago^ajfin ^ f s i f l ^* 
c¡a,y confentimientode la Diputación. Confultanjíl 
conforme a fuero deuen tener efta afsiftcncia i y con^ 
fentimicnto eri la fabrica cjuc de nueuo fe trata d^ ha-
zer« 

K E S P V E S T A . 

LOS Aduogados, abaxo firmados, auiendo ?iftd 
los fundamentos q fe reprefentan en el papel de 

la confulta, reípondemos. Que fegun difpoficiones 
ciarás de fuero,iín embargo de las razones que en el fa 
dizen,ha podido,y puede la Ciudad de Cafago^a^por 
medio de los Oficiales,/ Miníflros dela Gafade la Se-* 
ca poner en exacucion la refolucion que ha tomado^ 
én orden a la fundición, y cudicion de k nionedá, fiti 
afsiftencia, confentimiento, ni permifo alguno da b 
Diputación,/ cfto por las razones figuientes, 

Aunque fegun \oi Fueros antiguos,^ confirmafíoi 
he monet$A$\ ano 12 4 7 . y el de¡ecuñAa confirmation* 
monetA , del afio 1307. y el de Mménto , & cudition® 
mpneu i del año 1350. y el del año 1372. fub rubricas 
Qjtodaliqttamoneta yfine confenfu Cenerdi iCuria 
¿íragowAm in eodem Re^np ? non ffiffM cudi fiue fieru 
parece que fu Mageftad ( que Dios guarde ) falvá fu 
Real clemenc¡a,fe limito el poder de aumentar, d imi r 
liuir 3 y fabricar de nueuo awMda alguna en eft? 
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Jleino > fin confeñtimiento de la Corte General. Deí1 
pues en el año de 1528. la Cefarea Mageftad del íeñor 
Emperador Carlos V.de voluntad de la Corte^media-
te fuero^ub titulo : De cudicion^ fabricación de mo-
^¿'¿^jdexo difpuefto^que los Oficiales, que eran,y por 
tiempo fueffen ác la Caía de la Secade la Ciudad de ^a-
rago^pudieffen batir ducados, y medios ducados de 
oro de lalei,y pefode Caftilla, reales, y medios 
de platayy rDoneda Iaquéfa?dineros^y miajas, en Uca-
tidad que les farecíejfe* < 

Y efta facultad, concedida a los Oficiales de la Se
caban perpetua,y abfoluta,como en el Fuero fe coii-
tiene,íegun íu diípoficion,íolo le pudo ¡hazer parar, j 
fobrefeer por aquella vez(como fe dirá) la rcfolucjoo 
de los Diputados,y Oficiales Reales5en conformidad^ 
b por mayor parte: De manera,q efte Fuero dio facul
tad perpetua,y fucefsiua a los Oficiales de laCafa de ¡4 
Seca,para fabricar la moneda todo el tiepo que 00 hu-
üieífe refolucion contraria de los dichos Diputados.^ 
Oficiales Reales, de q paraífela cudicion, ^ exerdei^ 
de la moneda que aquellos hizieífen, como fe aduier-
te de las palabras finales del mifmo VmtoiLos qudes^ 
todos concordes,o la mayor parte deÜos ^enganpoder^y 
facultad de arbitrar,y declarar, f i deue ieparar la cu*-
diciony éxercicio de la dicha monedado no§ 

Yaísi prcíupone en los Oficiales de la Seca,el éxer
cicio, y aélo de batir, independiente de los Comifla-
rios del fobrefeimiento,antes que llegaffe la proWbí-r 
ción de los nombrados, con el pretextó de no fer ¥til 
el batimiento de dichas monedas. 

De que refulta, que para entrar a difputar el punto 
de la afsiftencia de la Diputación , era menefler pro* 
bar con adto hecho defpues de la edición del FucfO 
de 15 • 8 .que fabricandofe la moneda,fe áuia hecho pa 
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3 
rar por los Onciaks Reales,y Diputados del Reino, b 
la mayor parte dellos 3 lo qual no confta por el adío 
que fe refiere en l i Goatulc i . Porque d parecer de Ge
rónimo Villariucua, en fu norhbre, y como Procura
dor de fu Caadiputado, no era votode la mayor par
te de los Diputados, antes fe colige de fu tenor , que 
los demás no venian en ello, ni confta que afsintierari 
a lo miímo la mayor parte de los Oficiales Reales. Y 
la afsiílencia del feáor Virrei, queendicho parecer fe 
refiere,folo pudo obrar el efeíto de vn voto folo?co-
mo Oficial Real. De q fe figuc,q no confta, q losGo* 
miflario^ nobrados pjra el fobrefeimiSto de la fabrica 
de la monedáíayan refuelto co la forma del Fuero q fe 
fobrefeyeííe $ y configuientementedura la facultad q 
fe les concedió a los Oficiales de la Cafa de la Mone
da,y por otra confequenciájque laCiudad ha podido, 
y puede,mediante eífos Oficiales fundir , y fabricar la 
moneda^omo lo tiene determinado,fin afsiílencia, y 
conícntimientd de los íeñores Diputados. 

Pues quarido coftara de tal á¿to,y tal fobrefcimieto 
fe pudiera executar efta fabricá,fin afsiftencia,y bene
plácito de los feáoresDiputados,pordiuerfas rázories* 

La vna , porque la facultad de los Oficiales tranf-
ciende todo tiempo , y es de fu naturaleza reicerablev 
por la variedad,y necefsidad de los tiempos, que pue
den ocafionar fu fabrica. Y afsi dé la prohibiciGn de v | | 
tiempo,b de vna vez no fe induze perpétua inhibicÍQ 
para otra ocafio.b tiempo,donde ocurra la mifma ne-
CefsidaJ,y beneficio publico,que cónfifte en la abun-
daacia,y vfo de la moneda,como dizen todos losFue-
rostque hablan de la prefente materia,Señaladamente 
quando la facultad de prohibir queda a arbitrio de lo§ 
nombrados,regulandolo conforme la penuria,© abu^ 
dancia^que cnconzes fe ofrecieffe, 

Aument 



1—• . 

4 
Aümentafc lo dicho con el füero de la fabricación 

de moneda del año 1564. el qual vino para aumentar 
la facultad de batir moneda en los efcudos de oro, 
porque el fuero de 15 2 8 .no explico en fyi facultad ef-
ta efpeciede moneda.Y afsi califica,y cftiende la mif-
ma facultad.quericndo que fe efeftue el batir miajas 
como cftaua dicho en el de 2 8 .y en los antecedentes, 

y lo q mas affeguraefta refoluci6,ex€}üyedo qual-
quiera dificultad(quandola tuuiera)es el fuerodelaño 
j 6 2 6.titulo: j?^? fe bata moneda en Aragolen q la Cor^ 
te General fuplicb a fu Magcñad fueífe feruid0,q de la 
plata que fe bate en las demás Cafas de moneda de Bf-
paña, fe fabricalíen en la Cafa de la Seca defta Ciudad 
40Gooo.ducados en cada vn año. Y no fe hablo en eíte 
Fuero de dar facultad para q fe labraífe la moneda > fo-
poniendo,q y^ los Oficiales la tenia, y folo les fak^ua. 
Íamateria,y mafa;y fuMageftad fue feruido de ofrecer 
aplicaria en cada vn año 15 000 . ducados de plata5para 
qfe fabncaífc en moneda ^n eñe Reino. Y pues no 
ha fabricado eftos isooo.ducados en cada vn 9no , ni 
parte alguna deilos, fiepre permanece el cofentimilco 
de laComGenera^paraqfe fabriquenennobre de fii 
Mageftad,por los Oficial€$ de la $eca?lip q para fn exe 
cucion feamenefter cofentimiento de los feñores Di* 
putados. Y aun los mifmos feñores Diputados? y Ofi? 
ciales Reales, Comiflarios del fuero del año 15 3 & , no 
podran hazer parar efta fabrica en virtud de aquella 
comifsion , por fer abfoluto, y perpetuo el confemí^ 
miento déla Corte General, parala fabrica de lo^di^ 
chos ijooo.ducados cada vn añp, 

Y como fu Mageílad ha fido feruidojpor la grande 
conucnicncia, y necefsidad publica de mandar a h 
Ciudad por fus Reales cartas, trate del remedio dgílíi 
necefsidad tan vrgei]te?dando diuerfas ordenes al Ex» 
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5 
telcnnfsimó feñor Conde de Lemos, y á los demás 
Miaiftrds Reales^ará que afsiñan a la Ciudad en efta 
obra,y fabrica,y tiene la Ciudad d beneplácito de fu 
Mageílad.Y particularmente en vnade dichas 'cartas, 
ordena fu Mageftad á la Ciudad , que la fundición fe 
haga de todos los reales Peruleros, ¿ornó fe hazia en 
Caftilla. Y en cumplimiento deftas ordenes , clfe-
ndr Virrei ha afsiñido a la Ciudad , inflándole por la 
cxecucioii, paira el reparo de los ineonucnientcs que 
l^expétimentan. 

¥ no es nueuo, que éñ fabrica de moneda no ayan 
interuenido los feñóres Diputados en calidad de fu 
oficio,pues en el añó 1519".el mifmo feñór Emperador 
Carlos V . y la Corte General, determinando fabrica 
de monedaínombrb perfonas, para que interuinieflea 
en ellá i fin contar en efta nominación a los feñóres 
Dipotados, cuyo exempld ha podido mui bien feguií 
la Ciudád; 

Vltiniáménfe no es de cohfideracion la obferuan-
tia fubfeguida,de que fe valen los AduÓgadós que fir
maron el parecer del Reinó. Porque (a mas de q nó íé 
trac a£to vniforme a la obferuancia de los fueros) éf-
tando ellos ranciaros, no puede obrar eíTa obfcruan-^ 
t l á (áunque la huuiera) quefóló fe admite para inte
ligencia de íe^cs , y difpoíiciones obfeuras, como es 
vulgar en el Derecho. 

Afsi ío fentimos.Salua, &c. En ^árago^a a 2 5. dé 
»reró 1 ^ 1 . 

'Mí D.Antonio lofeph de Se~ E l Lic.Confalm 
guraSj Mandiola&a. de León* 

E l DJofeph de Ley&ay Erafoé 
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